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RESOLUCIÓN EXENTA RW N° 22684/13
Santiago, 25 de octubre de 2013

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de D. Denisse Vergara Muñoz,
Responsable Técnico y D. Hernán E. pfeifer Frenz, Representante Legal de Laboratorio Chile
S.A., ingresada bajo la Referencia NO RG492785, de fecha de 8 de octubre de 2013,
mediante la cual solicita la regularización de fabricantes para el producto farmacéutico
TONARIL COMPRIMIDOS2 mg, Registro Sanitario NOF-2281/09;
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CONSIDERANDO: Que, mediante la presentación de fecha 8 de octubre de 2013, se
notificó la regularización de fabricantes para el Registro Sanitario N° F-2281/09
correspondiente al producto farmacéutico TONARIL COMPRIMIDOS 2 mg; y

TENIENDO PRESENTE: la Resolución Exenta N° 3240 de 25 de septiembre de
2013, las disposiciones de los artículos 940 y 102° del Código Sanitario, los artículos 590
letra b), 610 letra k) y 64° del D.F.L. NO1 de 2005, el D.S. N° 3 de 2010 del Ministerio de
Salud y las facultades delegadas por la Resolución Exenta N° 1553 de 13 de julio de 2012,
del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1.- TÉNGASE POR NOTIFICADA la regularización de fabricantes para el producto
farmacéutico TONARIL COMPRIMIDOS 2 mg, Registro Sanitario NOF-2281/09, concedido a
Laboratorio Chile S.A.

2.- MANTÉNGASE el número de Registro N° F-2281/09 y las demás condiciones
aprobadas para el producto fabricado por LABORATORIOCHILE S.A., ubicado en Camino a
Melipilla N° 9978, Maipú, Santiago, Chile.

3.- DÉlASE SIN EFECTO la autorización otorgada a LABORATORIO BOSTON S.A.,
ubicado en Av. Quilín N° 3550, Macul, Santiago, Chile, para fabricar el producto
farmacéutico anteriormente mencionado.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
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